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VISTO
La presentación efectuada por la Dra. María Alejandra PÉREZ y la Ing. Agr.

MSc. Diana MAÑERO, por la cual solicitan se rescinda el Convenio Especifico de
Colaboración celebrado entre la Universidad Nacional d Córdoba - Facultad de
Ciencias Agropecuarias y el Ministerio de Ciencia y Tecnología Córdoba; y

CONSIDERANDO

Que dicha solicitud cuenta con el aval de la Secretaría de Extensión a fs. 11.

Que dicha solicitud se basa en la Jubilación de unas de las integrantes y por
ello se imposibilita seguir con las actividades planteadas.

Que se tiene en cuenta lo hablado oportunamente con el Ministro de Ciencia y
Tecnología, dejando siempre abierta la posibilidad de seguir trabajando en conjunto.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Rescindir Convenio Especifico de Colaboración celebrado
entre la Universidad Nacional d Córdoba - Facultad de Ciencias Agropecuarias
y el Ministerio de Ciencia y Tecnología Córdoba, aprobado por Resolución Rectoral
N° 474/2009.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese a las Causantes y, a las
Secretarías de Extensión y por su intermedio al Ministerio de Ciencia y Tecnología a la
Secretaría General de Coordinación y Planeamiento. Cumplido, Archívese.
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